
COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES
ACTA No. 10

15 DE FEBRERO DE,2022

En el vestibulo del Honorable Congreso del Estado de Nuevo León y en linea, siendo las 9: 37 -
nueve horas con treinta y siete minutos - del día- dieciséis de febrero del año 2022- dos mil
veintidós - se reunieron los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales, con el objetivo
de llevar a cabo la Sesión de Trabajo de las Comisión de Puntos Constitucionales, dentro del
Segundo Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la TXXVI
Legislatura de! Congreso del Estado de Nuevo León.
Al inicio de la reunión, el Diputado Presidente de Ia Comisión, Héctor García García, dio la
bienvenida a los Diputados allí presentes y solicitó al Diputado Secretario Félix Rocha Esquivel,
realizar el pase de lista y de verificar el Quórum Legal para llevar a cabo la reunión de la Comisión
de Puntos Constitucionales.

Acto seguido, el Diputado Secretario Félix Rocha Esquivel, realizó el pase de lista y dio fe de que
la reunión contaba con el quórum reglamentario para su celebración con la siguiente lista de
asistencia:

1 .- Lista de Asistencia

PRES!DENTE
VICEPRES!DENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

2.- Apertura de la Sesión.

Verificada la asistencia, el Diputado Presidente Héctor García García solicitó al Diputado
Secretario Félix Rocha Esquivel, dar lectura de Orden del Día alcualse sujetaría la sesión de trabajo
de la Comisión de Puntos Constitucionales.

Acto seguido el Diputado Secretario, prosiguió con la lectura del Orden del Día al cual se sujetaría
la reunión.

3. Lectura del Orden del día.

ORDEN DEL DIA

Lista de Asistencia.
Apertura de la Sesión.
Lectura del orden de! día.
Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen relativos a los
expedientes:

DIP CARLOS DE LA FUENTE FLORES, COORDINADOR DEL GRUPO
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y DIP. HERIBERTO TREVIÑO
CANTÚ, COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, Y DIPUTADOS DIVERSOS GRUPOS

ACTA DE LA COM¡SIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA REU

Dip. Héctor García García
Dip. Eduardo Gaona Domlnguez
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Eduardo Leal Buenfil
Dip. Adriana Paola Coronado Ramírez
Dip. Gilberto de Jesús Gómez Reyes
Dip. Alhinna Berenice Vargas García
Dip. Julio César Cantú González
Dip. lvonne Liliana Alvarez Garcfa
Dip. María del Consuelo Gálvez Contreras
Dip. Jessica Elodia Martinez Martínez

Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente

1.

2.
3.

4.

14953
14972t
LXXVI
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5. Asuntos Generales.
6. Lista de Asistencia Final.
7. Clausura de la reunión.

Una vez leído el Orden del Día bajo el cual se sujetaría la Reunión de Trabajo, el Diputado Presidente

preguntó si existÍa alguna modificación al orden del dia, por lo que la Diputada Jessica Elodia

MartÍnez Martínez solicitó someter a votación dar de baja el dictamen para seguir discutiendo los

términos del mismo.

Acto seguido, el Diputado Secretario Félix Rocha Esquivel, sometiÓ a votaciÓn la baja del

expediente, siendo rechazada por los presentes, bajo la siguiente votación:

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

En contra
En contra
En contra
En contra
En contra
En contra
En contra
En contra

Ausente
En abstención

A favor

Posteriormente, el Diputado Secretario puso a consideración de los presentes el Orden del dia,

siendo aprobado por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votaciÓn:

Dip. Héctor García García
Dip. Eduardo Gaona Domínguez
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Eduardo Leal Buenfil
Dip. Adriana Paola Coronado Ramirez
Dip Gilberto de Jesús Gómez ReYes
Dip. Alhinna Berenice Vargas Garc[a
Dip. Julio César Cantú González
Dip, lvonne Liliana Alvarez García
Dip. María del Consuelo Gálvez Contreras
Dip. Jessica Elodia Mart[nez Martínez

Dip. Héctor García GarcÍa
Dip. Eduardo Gaona Domfnguez
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Eduardo Leal Buenfil
Dip. Adriana Paola Coronado Ramírez
Dip. Gilberto de Jesús Gómez ReYes

Dip. Alhinna Berenice Vargas García
Dip. Julio César Cantú González
Dip. lvonne Liliana Alvarez Garcfa

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
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ffi EL CUAL pRESENTAN lNlclATlVA CON

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS
ARTICULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,
Y DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA, INCIATIVA DE REFORMA A LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO

LEÓN EN MATERIA DE PARIDAD DE GENERO DE LOS ÓRGANOS DE

ELECCIÓN POPULAR Y VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GENERO



VOCAL
VOCAL

PRESIDENTE
V!CEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
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MarÍa del Consuelo Gálvez Contreras

Jessica Elodia Martínez Martínez

Dip. Héctor GarcÍa GarcÍa
Dip. Eduardo Gaona DomÍnguez
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Eduardo Leal Buenfil
Dip. Adriana Paola Coronado Ramirez

Dip. Gilberto de Jesús GÓmez ReYes

Dip. Alhinna Berenice Vargas García

Dip. Julio César CantÚ González

Dip. lvonne Liliana Alvarez Garcfa

Dip. MarÍa del Consuelo Gálvez Contreras

Dip. Jessica Elodia Martínez Martinez

Dip.
Dip.

A favor
A favor

A favor

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Acto seguido, el Diputado Presidente, Héctor García García puso a consideraciÓn de los

Diputadds ahÍ presenies, dar lectura al proemio y resolutivode los Proyectos de Decreto relativos a

los Expedientes Legislativos con Número: 14953/LXXV y 14972ILXXV, ya que fueron circulados con

la debida anticipacón así como lo marca el Reglamento para el Gobierno lnterior del Estado de

Nuevo León, siándo aprobado por unanimidad de tos presentes, bajo la siguiente votaciÓn:

Acto seguido, se continuó con el siguiente punto del Orden del Día.

4. Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen relativos a los expedientes:

Acto seguido, el Diputado Presidente abriÓ a debate y discusiÓn de los Proyectos de Decreto

relativo a los Expedientes Legislativos NÚmero: 14953/LXXVIy 1a972ILXXVI'

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de puntos Constitucionales, le fueron turnados para su estudio y dictamen, los

siguientes asuntos:

En fecha 06 de diciembre de 2021, el Expediente Legislativo No. 14953/LXXVI' el cual

contiene escrito presentado por los CC. Dip. Carlos de la Fuente Flores, Coordinador

Grupo Legislativo del Partido AcciÓn Nacional, Dip. Heriberto Treviño cantÚ,

Coordinador del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional y Diputados

de diversos Grupos Legislativos, mediante el cual presenta iniciativa con proyecto de

decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Constitución Política del

Estado Libre y soberano de Nuevo León y de la Ley Electoral para el Estado de

Nuevo León.
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ll. En fecha 13 de diciembre de 2021, el Expediente Legislativo 14972lLXXVl, el cual

contiene escrito presentado por el Grupo Legislativo Movimiento ciudadano de la LXXVI

Legislatura, mediante el cual presentan iniciativa de reforma a la Gonstitución

política det Estado Libre y soberano de Nuevo León y a la Ley Electoral para el

Estado de Nuevo León, en materia de Paridad de Género de Ios Órganos de

elección popular y violencia política en razón de género'

DECRETO

ARTíCULO PR¡MERO. - Se reforman la fracciÓn ll del artículo 36, 41, el primer párrafo y el

dieciseisavo párrafo del artículo 42, primer párrafo del artículo 43, primer y tercer párrafo del 44'

fracciones vl, vll y Último párrafo del articulo 48, la fracciÓn lV del artlculo 122, y se adiciona una

fracción Vlll en elartÍculo 48, todos de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Nuevo

León, para quedar como sigue.

Art 36.- ...

t.-....

ll., Poder ser votado en condiciones de paridad para todos los cargos de

elección popular, teniendo las calidades que establ.ezca la le.y. El derecho de

solicitar el registro de candidaturas ante cualquier autoridad electoral

corresponde , tor t"riiOos políticos, asÍ como a los ciudadanos que soliciten

su registro de manára independiente y cumplan con los requisitos, condlciones

y términos que determine la legislaciÓn;

lll. a V. ...

Art 4L - El sufragio es la expresiÓn de la voluntad popular para la elección de

los integrantes dé tos órganos del poder público. La renovaciÓn de los Poderes

Legisla[vo, Ejecutúo / O" fo. Ayuntamientos del Estado se realizará en

condiciones Oe párlAád para toáos los cargos populares por medio de

elecciones f i¡res, auténticás y periÓdicas, a través de la emisiÓn del sufragio

universal, igual, libre, secreto y directo. La Jornada Electoral se llevará a cabo

el primer dómingo de junio del año de la elecciÓn'

Art 42.- Los partidos políticos son entidades de interés pÚblico. Tienen como

finalidad promover la organizaciÓn y participaciÓn de los ciudadanos en la vida

democrática y permitir él acc"so de éstos a la integraciÓn de los Órganos de

representaciÓn'popular, de acuerdo con los programas, principios e ideas q.ue

postulan y medi'anie el sufragio universal, libre, secreto y-directo, asi como las

regtas para garantizar la parioao entre géneros, la inclusión de personas

ióvenes, personas con discapacidaá, personas integrantes de Ias

ncin or LA coMtstóN DE puNTos coNsrtrucloNALEs DE LA REUN¡óN DE TRABAJo
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comunidades indígenas y personas integrantes d-e la comunidad de Ia

diversidad sexual án canOlOáturas para Diputados al Congreso e integrantes

de los Ayuntamientos. Los partidos polÍticos nacionales o con regtstro en el

estado g-ozarán para todos'los efectos legales de personalidad jurÍdica y

patrimoñio propio, mismo que administrarán libremente; teniendo el derecho
'pára solicitar el registro de candidatos, fórmulas, planillas y listas, por sí

,¡"ro", en coalióión, o en candidatura común con otros partidos, a fin

de partióipar en los püce"os electorales, en los términos que prevea la Ley

Electoral.

I a |V...

V Las reglas y plazos para la realizaciÓn de los procesos de precampañas y

campañas electorales.

En todo caso, la duraciÓn de las campañas será de sesenta días para las

elecciones de Gobernador, Diputados al congreso y Ayuntamientos del

Estado; en ningÚn caso la duraciÓn de las precampañaspodrá excederde las

dos terceras pártes del tiempo de las respectivas campañas electorales

Art. 43.- La organizaciÓn de las elecciones eS una funciÓn estatalque Se ejerce

bajo los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza,

máxima 
'publicidad e independeñcia y se lleva 3 ."lecl? por un Órgano

independiente y autÓnomo, dotado dé personalidad jurÍdica y patrimonio

f ropio., que se denominará Comisión Estatal Electoral. La Ley determinará

las funciones e integraciÓn de dicho Órgano, mismo que.estará formado por

ciudadanos del Estaáo que serán designados conforme a lo establecido por la

constitución Política de los Estados Unidos Mexieanos y las leyes de la

materia.

AcrA DE LA coMtstóN DE puNTos coNsnructoNALEs DE LA REUNIÓN DE TRABAJO
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Arl. 44.- Para conocer y resolver las impugnaciones y controversias que se

susciten dentro de los procesos electorales de la competencia estatal o con

motivo de la impugnación de los resultados de los mismos, se establecerá en

el estado un Oiga-no jurisdiccional independiente con autonomía funcional y

presupuestal, q-ue sé denominará Tribuna! Electoral del Estado' y que

tendrá a s, cárgo el desahogo de los recursos y la resolución de las

controversias quJse planteen en la materia con plenitud de jurisdicciÓn en sus

resoluciones. La ley establecerá sus atribuciones, forma de organizaciÓn y

funcionamiento del mismo.

El Tribunal Electoral del Estado se integrará por tres Magistrados, quienes

serán electos conforme a lo establecido por la ConstituciÓn Política de los

Estados unidos Mexicanos y en los términos que determine la Ley

Art.48.-...

I alV...

Vl.- Los Presidentes MuniciPales,

Vll.- Los Jefes Militares con mando de fuerza, sea federal o del Estado, y,

Vlll.- Los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión'

Los servidores públicos antes enunciados, con excepciÓn del Gobernador,

podrán ser elecüs como Diputados al Congreso del Estado si se separan de

sus respectivos cargos a más tardar un día antes del inicio de las campañas

electorales corresPondientes.

Ar1.122. -...

l. a lll ...

lV. No tener empleo o cargo remunerados en el Municipio en donde se verifique

la elecciÓn, y'a dependan de éste, del Estado o de la FederaciÓn,

exceptuándosé los casos previstos en el artfculo 124 de esta ConstituciÓn, así

como los puestos de lnstrucción y Beneficencia, y los demás que establezca

la ley.

V, a Vl ...

ARTIGULO SEGUNDO.- Se reforma el segundo párrafo del artÍculo 3, fracciones lll y lV del

artículo 6,g,10, la fracción V del artÍculo 35, las fracciones XXI y XXll del artículo 40, primer

párrafo de la fracción l, inciso a y b de la fracción I del artículo 44,73, segundo párrafo del

AcrA DE LA coMtstóN DE puNTos coNSTrrucroNALES DE LA REUNIÓN DE TRABAJO
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artÍculo 74, fracción Vll y último párrafo del artículo 79,81Bis, 8'1 Bis 1, 81 Bis 2, 81 Bis 3,81

Bis 4, 81 Bis 5, 81 Bis 6, 81 Bis 7, la fracción X del artículo 103, el primero párrafo del artículo

'128, las fracciones I y ll delartículo 132, el sexto párrafo del articulo 136, 143,144, elsegundo

párrafo del artículo 146, el primer párrafo del articulo 147, el primer párrafo del articulo 162' el

primer párrafo de la fracción lll del artículo 188, el primer párrafo y fracciÓn Vl del artículo 204,

la fracción llt del artículo2O7,la fracción Xl del articulo 218,|a fracciÓn ll del artÍculo 239, la

fracción primera del artículo 266, el segundo párrafo del articulo 288, el primer párrafo del

artículo 348, las fracciones Vlll y lX del 352, la fracción I y ll del artfculo 358, las fracciones ll y

lll del artÍculo 370; y se adiciona una fracción V al artÍculo 6, un quinto párrafo del articulo 31,

las fracciones XXlll, XXIV, XXV, XXVI, XXVIl, XXV|ll al artículo 40, séptimo y octavo párrafo al

artículo'136, artÍculo 143 Bis, 143 Bis 1,144 Bis 1, 144 }is2,144 Bis 3, 146 Bis, 146 Bis 1, 146

Bis 2, último párrafo al articulo 230, segundo, tercero y cuarto párrafo al articulo 264,271 Bis,

tercer párrafo del artículo 288, segundo párrafo al artfculo 333, 333 Bis, fracciones Vl y Vll al

artículo 348, 348 Bis, fracción X alartfculo 31l,lafracción I y ll del articulo 358, el primer párrafo

del artículo 369 fracción lV y último párrafo al articulo 370,374 Bis, 377 y 378; se Deroga la

fracción lll del artículo 132,todos de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo LeÓn, para quedar

como sigue:

Articulo 3. .

La equidad, independencia, imparcialidad, legalidad, objetividad y certeza,

definiiividad, paridad de género, máxima publicidad y transparencia son los

principios rectores de la función electoral. Las autoridades del Estado, están

obligadas a garantizar la efectividad del sufragio.

Artículo 6. ...

l. a 11...

lll. Participarcomoobservadoreselectorales;

lv, Los derechos po!ítico-electorales, los cuales se ejercerán en

igualdad, libres de violencia polltica contra las mujeres y 
"in

d-iscriminación por género, origen étnico o nacional, edad, situación de

discapacidad, 
'conl¡ción soó¡al, condiciones de salud, religión,

opiniónes, orientación sexual, estado civil o cualquier otra que atente

cóntra la dignidad humana o tenga por objeto anularo menoscabar los

derechos y libertades de las personas.

La violencia política contra las mujeres por razón de género consiste en

toda omisióñ o acción, incluyendo la tolerancia a esas conductas,

cometida por una persona o grupo de personas, o bien, por instituciones
públicas oprivadas, de forma directa o a travée de terceras personas, en

contra de una o varias mujeres que aspiran a una candidatura' que Son

precandidatas o candidatas a cargos de elección popular o por

AcrA DE LA coMlstóN DE puNTos coNsnructoNALEs DE LA REUN¡ÓN DE TRABAJO
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designación, o que están en ejercicio de sus funciones en un cargo
públlco o en algún puesto de decisión en partidos políticos u

organizaciones poiíticas, así como en contra de sus familiares o afines;
teñiendo como objeto o resultado la restricción, la anulación, la limitación
o et menoscabo del libre acceso o ejercicio de sus funciones o de sus
derechos políticos.

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de
género, cuando se dirijan a una mujer por e! hecho de serlo, que le afecten
áesproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella.

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos
en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
y puedá ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, Por
áuperiores jeiárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de

partidos politicos, afiliados, simpatizantes, precandidatos o candidatos
postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos,
organizaciones sindicales,medios de comunicación y SUS integrantes'
por un particular o por un grupo de particulares.

v. Los demás establecidos en Ia Ley General de !a materia y esta Ley.

Artículo 9, Son elegibles para los cargos de Diputados, Gobernador y para ser

miembro de un Ayuntamiento los ciudadanos que reÚnan los requisitos

contenidos en los ar[iculos 47, 82y 122y que no se encuentren contemplados en

los supuestos de los artÍculos 48, 84 y 124 párrafo segundo de la ConstituciÓn

Politica del Estado de Nuevo LeÓn, así como que no hayan sido sentenciado
por el delito de violencia polítíca contra lae mujeres en razón de género,

de violencia familiar y por delitos que atenten contra la obligación
allmentaria, en los términos del articulo 38 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos'

Artículo 10.- Para formar parte de la planilla propuesta para integrar un

Ayuntamiento, se deberán cumplir, al momento del registro, los requisitos que

eétablezca la Constitución Política del Estado para ser miembro de dicho

cuerpo colegiado.

Para el caso de los aspirantes a integrar un Ayuntamiento, quienes ocupen un

cargo público de mando medio o superior o que hayan sido electos para

ocupar un cargo de elección popular, deberán contar con licencia sin goce de

sueldo al momento del registro de la candidatura correspondiente,

absteniéndose de desempeñar tal cargo durante el tiempo que medie entre el

registro y el dia de la Jornada electorat. Quedan exceptuados de la necesidad

de contar con licencia quienes se dediquen a la instrucciÓn pÚblica o realicen

labores de beneficencia, así como quienes ejerciten su derecho previsto en el

articulo 124 párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Nuevo

León.

Los municipios son la base de la división territorial y de Ia organización
política de los Estados gobernado cada una por un ayuntamiento de
elección popular y directa a través de planillas integradas por un

Presidente lViunicipaty el número de regidores y síndico§ que establezca
la Ley. Cada municipio ejerce de forma libre su gobierno a través de

ACTA DE LA coMIsIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES DE LA REUNIÓN DE TRABAJO
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ayuntamientos que son autónomos entre sí, por lo que las elecciones de

.ád. Ryrntamiento están desvinculadas entre sí y las candidaturas

registradas en uno no pueden afectar a las candidaturas registradas en

otro.

ArtÍculo 31....

Lospartidospolíticospromoveránlosvalorescívicosylacultura
democrática, la igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes, y

larantizarán'la párt¡cipación paritaria en la integración de sus órganos,

ásí como en la postulación de candidaturas.

Artículo 35....

l. al lV. ...

V. Organizar procesos internos para seleccionar y postular candidaturas

en las elecciones garantizando la paridad de género en-la participación

política, postulacién, acceso y desempeño de. cargos públicos, así como

.¡ r"rp"tb a los derechos humanos de las muieres en el ámbito político y

electoral, como criterio fundamental de la democracia;

Vl alXlll. ...

Artículo 40. ...

l. alXX. ...

xxl. Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se

refiere la Ley General de Partidos Políticos;

XXll. Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y

hombres en sus Orianos internos de dirección y espacios de toma de

decisiones;

XXlll. Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y

electorales libres de violeñcia polítióa, en los términos de la Ley General

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;

XXIV. Sancionar por medio de los ,"""n,"ros y procedimientos internos

con Ios que se cuente todo acto relacionado con la violencia política

contra las mujeres en razón de género;

XXV. Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que

se refiere la preserite Ley, dentro de los cuales deberán informar

trimestralmente de manera pormenorizada y justificada sobre la

aplicación de los recursos desiinados para la capacitación, promoción y
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el desarrollo del Iiderazgo político de las mujeres;

XXVI. Garantizar la no discriminación por razón de género en la

programación y distribución de tiempos del Estado;

XXVII. Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de

transparencia y acceso a su información les impone; y

XXVI¡|. Todas las demás que establezcan las leyes generales o locales

aplicables.

Artículo 44. ...

l. E¡ Consejo General de la ComisiÓn Estatal Electoral presupuestará

para el financiamiento pÚblico de los partidos politicos una cantidad mfnima

resultante del sesenta y cinco por c¡ento del salario mínimo diario vigente en

Monterrey por el númáro de electores inscritos en el padrÓn electoral del

Estado, [aia actividades ordinarias permanentes de los partidos, la que se

distribuirá de acuerdo al orden siguiente:

a. El treinta por ciento de la cantidad total aprobada por el Congreso del Estado

para el financiamiento público, deberá entregarse, conforme al calendario

presupuestal que para el efecto determine la ComisiÓn Estatal Electoral, en

m¡nisiraclones'conformadas en forma igualitaria a los partidos polÍticos que

hayan obtenido el tres por ciento de ta votación vállda emitida en la
anterior elección de diputados locales.

b. El setenta por ciento restante se distribuirá en proporciÓn,al porcentaje de

votos que cada uno de los partidos politicos señalados en el inciso anterior

hubiese obtenido en la anterior elecciÓn de diputados locales'

ll. a Vl. ...

Artículo 73. En los procesos electorales, Ios partidos tendrán derecho a

postular candidatoi, fórmulas o planillas en coalición con otros partidos

en los términos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos y en

esta Ley.

Los partidos políticos también tendrán derecho a postular candidato a

Gobárnador o planillas para Ayuntamientos en candidatura común con

otros partidos en los términos establecidos en esta Ley'

ArtÍculo 74. ...

Se entiende por coalición la unión o alianza transitoria de dos o más partidos

polÍticos, con el propÓsito de postular candidaturas a los cargos de

representación popular en una elecciÓn. Los partidos políticos que se
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coaliguen, para participar en las elecciones, deberán celebrar y

convenio correspondiente en los términos de este capitulo.
registrar el

ArtÍculo 79. ...

l.aVl

Vll. La forma para ejercer en comÚn las demás prerrogativas que a los

partidos politicos otorgan las disposiciones en la materia; y

vlll.

Para el caso de la elecciÓn de Diputaciones y Ayuntamientos, contendrá

además el señalamiento del partido político al que pertenece originalmente

cada uno de los candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del

grupo legislativo o partido polÍtico a que pertenecerán en el caso de resultar

álectos. Ñingún partido político integrante de la coalición podrá postular
como propiós, en las candidaturas que le corresponden dentro de esta, a

candidatos que sean militantes de cualquiera de los demás partidos
políticos que integren la coalición.

Articulo 81 bis. Los partidos de nuevo registro no podrán convenircoaliciones
o candidaturas comunes con otro partido político antes de la conclusiÓn de

la primera elección inmediata posterior a su registro según corresponda.

Artículo 81 bis 1. La candidatura común es la unión de dos o más partidos
políticos, sin mediar coalición, para postular al mismo candidato a

bobernador, o planillas para Ayuntamiento, cumpliendo los requisitos de
esta Ley.
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Artículo 81 bis 2. Los partidos políticos tendrán derecho a postular

candidatur"" "orr*" 
pára ta eleición de Gobernador o para planillas de

Ayuntamientos, para lo cual deberán suscribir un convenio firmado por

"ú" 
,"pr"""ntanies y Oirigentes, mismo que presentarán p_ara su registro

ante el presidente de la óom¡sión Estatal Eiectoral, a más tardar treinta

días antes del inicio del periodo de precampaña de la elección de que se

trate.

Artículo 81 bis 3. El convenio de candidatura común deberá contener:

l. Nombre de los partidos que la conforman, asícomo eltipo de elección

de que se trate;

ll. La manifestación por escrito de proporcignar a la comisión Estatal

Electoral, una vez toncluidos suE proces-os internos' el nombre'

iplltioo", edad, lugai de nacimiento, áomicilio, clave de la credencial

para votar del candidato o los candidatos, según corresponda;

Ill. La aprobación del convenio por parte d" .l-oj órganos directivos

correspondientes áe cada uno de los partidos políticos postulantes de la

candidatura común;

lv. lndicar tas aportaciones en porcentaies de cada uno de los partidos

para gastos O" l, i"mpáña, sujetándose á los límites de contratación de

los medios de comunióación diitintos a radio y televisión, y a los topes de

gastosde campaña determinados por et Gonsejo General; y

V. Para las elecciones de los Ayuntamientos, determinar el partido

político alque p"rt"rá."rán las can-d¡daturaa en caso de resultar electas'

Artículo 81 bis 4. Al convenio de candidatura común se acompañará lo

siguiente:

l. El compromiso por escrito de que los pa.rtidos políticos postulantes

de la candidatura'comun entregárán en tiempo y forma al Consejo

éeneral su plataforma electoral por cada una de ellas; y

ll. uas actas que acrediten que los partidos aprobaron de conformidad

con sus estatutos, la firma del convenio de candidatura común para Ia

elección que corresPonda.

Artículo g1 bis 5. La Comisión Estatal Electoral, dentro de los cinco días

siguientes a la prásentación de Ia solicitud de registro del convenio de

candidatura 
"orOn, 

á.nárá' resolver lo conducente sobre la procedencia

det mismo y puulióára'su acuerdo en el Pe¡ódico Oficial del Estado'

Artículo 81 bis 6. Los partidos pollticos que postulen candidaturas

comunesno pooün-pósiurar cand¡datos propio_s.ni de otros partidos

políticos para ta eleci¡ón que convinieron la candidatura común.

LospaÉidospolíticosquepostulencandidatura8comunesdeberán
sujetarse "n 

r.i.r¡á Oe prárrogativas, obligaciones, financiamiento,

gastos Oe campáni, representaciSn, y asignación de tiempo en radio y
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televisión a Ias reglas generales de coaliciones establecidas en esta ley
y en las leyes generales en materia electoral.

Artículo 81 bis 7. Para los efectos de la representación ante los órganos
electorales, del financiamiento, asignación de tiempos de radio y
televisión y de la responsabilidad en materia electoral, civil y penal, los
partidos políticos que postulen candidaturas comunes mantendrán su
autonomía y serán responsables de sus actos.

lndependientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el
mismo adopten los partidos que postulen candidaturas comunes, los
votos se sumarán para la candidatura común y contarán para cada uno
de los Partidos Políticos para todos los efectos establecidos en la Ley.

Los votos en los que se hubiese marcado más de una opción de los
partidos postulantes de !a candidatura común, serán considerados
válidos para el candidato postulado y contarán como un solo voto.

En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de dos
o más partidos que postulen candidaturas en común y que por esa causa
hayan sido consignados por separado en el apartado correspondiente del
acta de escrutinio y cómputo de casilla. La suma de tales votos se
distribuirá igualitariamente entre los partidos que hayan postulado la
candidatura común; de existir fracción, los votos correspondientes se
asignarán a los partidos de más alta votación.

Articulo '103 ...

l.alX .

X. Llevar el libro de registro de los partidos políticos, el de las asociaciones
políticas,elde las coaliciones, candidaturas comunes, y el de los respectivos
candidatos de los partidos políticos, coaliciones y aquellos postulados por
candidaturas comunes, asi como expedir copias certificadas de estos
registros;

Xl. a XVlll

Articulo 128. Cada partido político podrá acreditar dos representantes
propietarios y un suplente común ante las Mesas Directivas de las Casillas,
quienes tendrán a su cargo la función de vigilar el desarrollo de la jornada
electoral desde la instalación de la casilla hasta el escrutinio y cÓmputo, así
como del levantamiento de las actas correspondientes, teniendo además
derecho a firmar y a recibir un ejemplar legiblede las mismas para el partido y
para cada uno de los candidatos o fórmulas de candidatos correspondientes.
En caso de coaliciones y candidaturas comunes cada partido conservará su
propia representación ante las Mesas Directivas de Casilla.

Articulo 132. .,.
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l. Durante los procesos electorales, las precampañas iniciarán a partir del diez
de enero delaño de la elección y en ningún caso podrán durar más de la mitad
de la duración de la respectiva campaña electoral;

ll. Los precandidatos podrán iniciar sus precampañas el dÍa siguiente de que
se apruebe su registro interno. Las precampañas de todos los partidos deberán
celebrarse dentro de los mismos plazos. Cuando un partido tenga prevista la
celebración de una jornada de consulta directa, ésta se realizará el mismo día
para todas las candidaturas y deberá realizarse a más tardar el primer
domingo posterior al periodo establecido para las precampañas.

Artículo 136. ...

Ningún ciudadano podrá participar en dos o más procesos de selección interna
de candidatos a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos,
salvo que entre ellos medie convenio para participar en coalición.

Ningún militante de un partido político podrá participar en un proceso de
selección interna de candidatos a cargos de elección popular de un
partido distinto, ni ser postulado a cualquier cargo de elección popular por
un partido distinto, salvo que haya renunciado a su militancia cuando
menos seis mesesantes del inicio del proceso electoral.

Durante las precampañas está prohibido el otorgamiento de artículos
promocionales utilitarios.

Articulo 143. El derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de
elección popular corresponde a los partidos politicos, asi como a los
ciudadanos que soliciten su registro como candidatos independientes en los
términos de la presente Ley. Ningún ciudadano podrá registrarse para
diferentes cargos de elección popular en un mismo proceso.

El periodo de registro de candidatos a los cargos de elección popular dará inicio
el día primero de marzo y tendrá una duración de veinte días. El cómputo de
estos plazos es de momento a momento, por lo que todos los dÍas son hábiles
y de veinticuatro horas.

Las campañas darán inicio sesenta y tres dias antes de la jornada electoral.

La conclusión de las campañas será tres días antes del dia de la jornada
electoral y solamente podrán realizarlas los candidatos que cuenten con el
registro debidamente aprobado por la Comisión Estatal Electoral, y se
encuentren dentro de los plazos de campaña.

Artículo 143 bis. Los partidos politicos promoverán y garantizarán la paridad
entre los géneros en la postulación de candidaturas a los cargos de elección
popular para la integración del Congreso del Estado y de los Ayuntamientos,
en los términos establecidos en la presente Ley.

La Comisión Estatal Electoral, en el ámbito de sus competencias, tendrá
facultades para rechazar el registro del número de candidaturas de un género
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que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la
sustitución de las mismas. En caso de que no sean sustituidas no se aceptarán

dichos registros.

Artículo 143 bis 1. Para garantizar la paridad entre géneros en elcaso de

ta postulación de candidaturas a Ios cargos de elección popular para ¡a

integración del Congreso del Estado, no podrá haber más de! cincuenta
por ciento de candidaturas de un mismo género.

Cada partido político o coalición deberá generar dos bloques, el primero

con Ios trece distritos con porcentajes de votación alta, y elsegundo con

los trece distritos restantes y postular al menos seis fórmulas de un

género distinto en cada bloque.

Para definir los porcentajes de votación que da¡á la prelación de los
distritos para formar los bloques, se usará optativamente por cada
partido político o coalición los resultados del último proceso electoral, de

los últimos dos o hasta tres procesos en la etección de diputaciones. En

el caso de las coaliciones, se cons¡derará la votación del partido que

presente el mayor número de candidaturas en la elección de diputaciones
para dicha coalición.

Para los partidos políticos que participan por primera vez en la elección

de diputaciones, la Comisión Estatal Electoral definirá de manera

aleatoria la distribución del género entre las candidaturas para la

integración del Congreso del Estado para garantizar que no haya más del

cincuenta por ciento de candidatos de un mismo género'

Para el caso de las diputaciones plurinominales, los partidos políticos
postularán las fórmulas de manera paritaria, compuestas cada una por

p"r"onr" propietarias y suplentes del mismo género. En caso de

coaliciones, los partidos políticos coaligados postularán de manera

independiente a las candidaturas a las diputaciones plurinOminales.

Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de

género que los partidos políticos, aún cuando se trate de coaliciones

[arciales o flexibles, en cuyo ca3o, las candidaturas que registren
individualmente como partidono serán acumulables a las de la coalición
y consecuentemente, las que registren como coalición, no serán

ácumulables a tas que registren individualmente como paÉido político
para cumplir con el principio de paridad.

Artículo 144, La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido

político, coalición o candidatura común que las postulen y los siguientes datos

de los candidatos:

L Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

ll. Lugar y fecha de nacimiento;

lll. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;

lV. Clave única de Registro de Población;

V. CIave de Elector;

VI. Cargo para el que se les postule; y
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Vll. Los candidatos a Diputados e integrantes de los Ayuntamientos que
busquen reelegirse en sus cargos, deberán especificar los periodos para los
que ha sido electo en ese cargo y manifestar que está cumpliendo los lÍmites
establecidos por la Constitución en materia de reelección. Los candidatos a
Diputados locales que ejerzan su derecho previsto en el artÍculo 49 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberado de Nuevo LeÓn, no estarán
obligados a separarse de sus cargos para su registro ni durante la campaña
electoral.

La solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptaciÓn de la

candidatura, copia del acta de nacimiento y de la credencial para votar con
fotografia.

De igual manera las personas que sean postuladas deberán manifestar
bajo protesta de decir verdad que no han sido condenadas o sancionadas
por cometer violencia política, de género, familiar, doméstica o sexual,
así como tampoco por ser deudor alimentario o moroso en sus
obligaciones alimentarias.

El partido político postulante deberá manifestar por escrito que los candidatos
cuyo registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas
estatutarias del propio partido polÍtico, asÍ como registrar la plataforma electoral
correspondiente a cada elección.

La Comisión Estatal Electoral podrá contar con herramientas
tecnológicas que permitan agilizar y eficientar el proceso de registro de
las candidaturas, procurando evitar el uso de papel, y asegurando contar
con un archivo con toda la información y documentación de las
candidaturas registradas.

Artículo 144 bis 1. Cada partido político, y coaliciÓn deberá postularcuando
menos una fórmula de candidaturas a Diputaciones al Congreso del Estado
de Nuevo León, integrada por personas propietaria y suplente que se
autoadscriban como indígenas.

Los partidos políticos, coaliciones y candidaturas independientes
deberán postular en los municipios cuya población autoadscrita como
indígena represente un porcentaje suficiente en relación con la
integración total de la planilla del Ayuntamiento en cuestión, al menos en
un número entero del total de la integración. Por cada entero,
corresponderá una fórmula adicional.

Lo anterior se obtendrá del resultado de multiplicar el porcentaje de
población indígena por e! número de integrantes del ayuntamiento; cuyo
resultado se dividirá entre cien, a fin de obtener un porcentaje de
representación objetivo.

La Comisión Estatal Electoral deberá realizar el cálculo que refiere este
artículo a más tardar en el mes de septiembre del año en el que inicia el
proceso electoral

Los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes'
deberán demostrar mediante medios de prueba idóneos, el vínculo de Ia
persona postulada con la comunidad indígena asentada en el estado de
Nuevo León a la que pertenece.
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Los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes,
deberán cumplir con Ia paridad de género en la postulación de
candidaturas indígenas acorde a lo previsto en esta ley.

En caso de que la postulación de las candidaturas a las que refiere este
artículo se realice a través de una coalición, se tendrá por cumplida la
obligación para los partidos políticos integrantes de dicha coalición.

Artículo 144 bis 2. Los partidos políticos y coaliciones deberán postular
cuando menos el veinte por ciento del tota! de sus candidaturas para las
elecciones de Diputaciones Locales y Ayuntamientos a personas que
tengan entre veintiuno a treinta y cinco años.

Las candidaturas independientes deberán garantizar la postulación de por
lo menos el veinte por ciento del total de sus candidaturas a Ios
Ayuntamientos, a personas que tengan entre veintiuno a treinta y cinco
años.

Estas candidaturas podrán realizarse en fórmula o individualmente un
integrante de una fórmula en la cual !a otra persona no sea considerada
joven.

En todo caso, en el conjunto de postulaciones realizadas por un partido
po!ítico o coalición, tanto en candidaturas propietarias y suplentes, en
cada una de ellas se debe postular al menos veinte por ciento de personas
que tengan entre veintiuno a treinta y cinco años cumplidos a más tardar
el día de la elección.

Para el caso de Ios partidos políticos que participan en coalición podrán
ser acumulables las postulaciones de candidaturas que realicen a través
de la coalición y las que realicen en lo individual.

Artículo 144 bis 3. Los partidos políticos y coaliciones deberán postular
cuando menos una fórmula de candidatos propietario y suplente a

Diputados al Congreso del Estado, integrada por personas que se
autoadscriban como integrantes de la comunidad LGBTTTIQ+.

Los partidos políticos y coaliciones deberán postular por lo menos siete
candidaturas de personas que se autoadscriban como integrantes de la
comunidad LGBTTTIQ+ de entre la totalidad de candidaturas que postule
en planillas para la elección de ayuntamientos del Estado. Estas
candidaturas podrán ser aplicables al cargo de la Presidencia Municipal
o, en su caso, a la fórmula de candidatos a una regiduría o sindicatura.

En caso de que Ia postulación de las candidaturas a las que refiere este
artículo se realice a través de una coalición, se tendrá por cumplida Ia

obligación para los partidos políticos integrantes de dicha coalición.

Artículo 146. ...

Los partidos políticos y coaliciones deberán cumplir con la paridad de
forma vertical, horizontaly transversal en la postulación de candidaturas
a los ayuntamientos del estado en los términos de esta Ley. Los
aspirantes a una candidatura independiente deberán cumplir con la
paridad vertical en los mismos términos.

Artículo 146 bis. La paridad vertical en la postulación de candidaturas
para los ayuntamientos del estado consiste en que en ningún caso la
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postulación de candidaturas a reg[durías y sindicaturas para la
renovación de un ayuntamiento debeiá contener más del cincuenta por

ciento de personal candidatas propletarias de un mismo género' co.n

excepcióndelsupuestoenquecuandoelresultadodelasumade
regidurías y sinaicaiuiá" """ 

impar, g! sengro. mayoritario será'diferente

aláe la can?idatura a la Presidencia Municipal'

Los suplentes deberán ser del mismo género de quien detente la

candidatura ProPietaria.

Las listas de candidaturas de las planillas para Ayun.tamientos se

integrarán pot p.r"oni" Já gonero á¡st¡nto en forma alternada hasta

;g;ü; la llsta,'¡n¡c¡anáo po-r el cargo de ta presidencia municipal,

rJgidurías y concluyendo con las sindicaturas'

Paraelcasodeaquellosmunicjpiosalosquelescorrespondandos
sindicatura", l" poiuiác¡án poará realizarse sln seguir la alternancia que

;;';il;;¡#;":á;Éa resiáurias, pero respetando en estas el principio

de paridad de género.

Artículo 146 bis 1. La paridad horizontal en la postula.ción de candidaturas

p;;ñ; ayuntamientbs detestado consiste en que los partidos políticos

deberán registrar rnán"u"nta por ciento de la totalidad de postulaciones

que realicen de candidaturas a ias presidencias municipales con géneros

distintos; con la satvedad de que cuando sea un número impar, la

candidatura excedente será para el género femenino'

Artículo 146 bis 2. La paridad transversal en la postulación de

candidaturas para los ayintamientos det estado consiste en que en

;irgú; caso áera admitído que, en la postulación de candidaturas a

presidencias municipales, tenga c.omo iesultado que a alguno de los

géneros le sean ,"i'§nrOog exólusivamente aquellos.municipios en los

lue el partido naya Jntenido los porcentajes de votación más bajos.

Paragarantizarlareglaestablecidaenelpárra.foanterior,lospartidos
pái',t¡ü" V coalicioneé deberán observar las reglas siguientes:

l. Cada partido político, coalición o candidatura común deberá

g"n"ril dos'bloques, el primero con los veinticinco municipios con

porcentajes ae voiac¡án alia, y el segundo con los veintiséis municipios

restantes, y post;i;; en un'cincuenta por ciento para cada género las

candidaturas a lás presidencias munitipalgq en cada bloque; con la

salvedad de que 
"n 

ál pt¡rer bloque la candidatura excedente será para

el género femenino.

ll.Paradefinirlosporcentajesdevotaciónquedarálaprelacióndelos
municipiosparaformarlosbloques,seusará.optativamenteporcada
partido po!ítico o cáalición los resulta'dos del úttimo proceso electoral' de

tos últimos dos o hasta tres procesos en Ia elección de Ayuntamientos'

En el caso de las coaliciones, se considerará la votación del partido que

presente et mayor número de candidaturas a presidencias municipales en

ia elección de áyuntamientos para dicha coalición'

lll. Para los partidos políticos que participll Poj. 
primera vez en la

elección Oe eyuntamientos, ta Com¡iión Estatal Electoral definirá la

modalidad en lr"que oe¡era postular sus Gandidaturas para garantizar
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que no haya más del cincuenta por ciento de candidatos de un mismo
género.

Las coaliciones deberán observar las mismas reglas de paridad de
género que los partidos políticos, aun cuando se trate de coaliciones
parciales o flexibles, en cuyo caso, las candidaturas que registren
individualmente como partido no serán acumulables a las de la coalición
y consecuentemente, las que registren como coalición, no serán
acumulables a las que registren individualmente como partido político
para cumplir con el principio de paridad.

Articulo 147. La Comisión Estatal Electoral recibirá de los partidos politicos, de
las coaliciones, candidaturas comunes y de los candidatos independientes
las listas de los candidatos con su documentación correspondiente,
devolviendo sellado y fechado el duplicado de las listas.

Artículo 162, La propaganda que en el curso de una campaña difundan por
medios gráficos o impresos los partidos políticos, las coaliciones y sus
candidatos deberán de abstenerse de expresiones que calumnien a las
personas, discriminen o constituyan actos de violencia política contra las
mujeres en razón de género en términos de esta Ley y demás aplicables.
La Comisión Estatal Electoral está facultada para solicitar al órgano
competente federal la suspensión inmediata de los mensajes en radio y
televisión contrarios a esta disposición, así como el retiro de cualquier otra
propaganda por dichos medios.

Artículo 188. .. .

Las boletas electorales contendrán por lo menos los datos siguientes:

lall...

lll. Emblemas a color que los partidos tengan registrados, los cuales aparecerán
en igualtamaño y en el orden que les corresponda de acuerdo a la antigüedad
de su registro vigente. En caso de coaliciones y candidaturas comunes, los
emblemas de los partidos coaligados o que postulen una candidatura común
y los nombresde sus candidatos aparecerán con el mismo tamaño y en un
espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen en la boleta a
los partidos que participan por sÍ mismos. Cada partido político coaligado o que
postule una candidatura común aparecerá con su propio emblema en la
boleta electoral, según la elección de que se trata.

lV a Vl ...
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ArtÍculo2O4.ParaGobernador,lacéduladerespaldoquepresentenlos
aspirantes a candidaüs independientes .deberá 

contener la firma de una

cantidad de ciudadan;;;;;il;sánten at menos elequivalente al uno punto

cinco por ciento Oe-tá"lisla nominal del Estado, cón corte al treinta de

septiembre det año piluio'rl Oá iá efecgión, y dicho respaldo deberá estar

conformado por electSres de por lo menos veintLeis Municipios del Estado, que

representen.tr"no. i-r;;;;, c¡ento de ciudadanos que figuren en la lista

nominal de cada uno de ellos'

I a V...

Vl.ElunoporcientodelalistanominaldelMunicipiocuandoéstacomprenda
más de trescientos mil uno electores'

Artículo 207 . ...

I al ll. ...

lll.Abstenersedeejercerviolenciapolíticacontralasmujeresen
razóndegénero,asicomorecurriraexpresion-e.soutilizarenSu
propaganda cuatquier aiuslán a la vida privada, of'ensas, difamaciÓn o calumnia

que denigre a otrosárpirá.]"i [r""rnoiortos, par:tidos políticos, instituciones

púbticas o privadas ru;.;;;r, Ácitar at desorden o utilizar símbolos, signos o

motivos religiosos o discriminatorios;

lV al IX....

Artículo 218. ...

l. alX. ...

xl. Abstenerse de ejercer violencia politica contra las muieres en razón

de género, as¡ como recurrir . .rpr""iones o utilizar en su propaganda

electoral cualquier .rullon a la vida priváda, ofensas, difamaciÓn o calumnia

que denigre " otro!-."ndiáatos, partidos políticos, instituciones pÚblicas o

privadas, Y terceros,

Xll alXXll. ...

ArtÍculo 230. ...

cuando se acredite violencia política contra las muieres en razón de

género, en uso O" iá" pi"rrogaúv"s. *áRát.O.t en el piesente capítulo, la

autoridad 
"orpát"nlJ'árde-nará 

de manera inmediata suspender su

difusión, v u"¡gnárá-ii.rpo" de radio y televisiÓn .con cargo a las

prerrogativr" O"l'JirO"Junb o ciudadana infractora, quien deberá ofrecer

hisculña pública, con la finalidad de reparar el daño'
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Artículo 239. ...

t,.
ll. El elector se ubicará detrás de la mampara de votación y de manera
secreta, marcará con cualesquier señal como un cÍrculo o sombreado que
identifique de manera inequívoca la intención de su voto en elcírculo o recuadro
que contenga el emblema del partido por el que vota y doblará la boleta
ocultando el sentido de su voto;

lll a lV...

ArtÍculo 264. Entre los partidos con derecho a Diputaciones de representación
proporcional se asignarán hasta dieciséis representantes de ese carácter en el
Congreso del Estado.

En caso de que, con motivo de la asignación de Ias diputaciones por mayoría
relativa, no se haya Iogrado la paridad en Ia integración del Congreso del
Estado, Ia Comisión Estatal Electoral deberá continuar la conformación del
Poder Legislativo con el ajuste al género menos favorecido, empezando con
las diputaciones plurinominales.

De no haberse logrado la paridad en la integración, deberá continuarse con
el ajuste al género menos favorecido con las curules por cociente electoral
y luego por las de resto mayor. En este caso, al quedar diputaciones
plurinominales aún pendientes por asignar a los partidos que hayan
alcanzado derecho por cociente, !a primera diputación para cada partido
corresponde a aquella fórmula plurinominal, que no hubiere sido asignada
por porcentaje mínimo, con independencia de su género.

En cada etapa de asignación, plurinominal, porcentajes mínimos,
cociente electoral y resto mayor, la Comisión Estatal Electoral deberá
verificar la paridad entre géneros y los parámetros de sub o sobre
representación, revisando al concluir cada elemento la diferencia de
géneros para realizar dicho ajuste. Una vez que se alcance la paridad
deberá continuarse con la distribución con alternancia de género en cada
asignación, considerando la prelación de las etapas para ajustar la
paridad.

Articulo 266.- Los elementos de asignación del artlculo anterior se aplicarán de
la siguiente manera:

l.- Mediante el porcentaje minimo, se distribuirá la primera curul a todo aquel
partido cuya votación contenga una vez dicho porcentaje;

ll a lll.-...

Artículo 271 bis. Una vez concluido el ejercicio de distribución de
regidurías de representación proporcional, habiendo asignado los
géneros en e! orden de las listas, la Comisión Municipa! Electoral
verificará si existiera alguna desigualdad en el número de hombres y
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mujeres en la integración total del Ayuntamiento por

mayoria relativa y iepresentación proporcional'
ambos PrinciPios'

En cada etapa de asignación' por Por.cgltaies 
minimos' cociente electoral

y resto mayor, ¡a coñrir¡on nriünicipal Etecíoral deberá verificar la paridad

entregéneros y los p.rárátro" deiub o sobre representación, revisando

al concluir ."0" .¡ár"nió ¡. diferencia de généros para. realizar dicho

ajuste. Una vez qrá =" alcance la paridad deberá continuarse con la

distribución con alteindncia de género en cada asignación, considerando

ü pi"ir"¡On de las etapas para ajustar la paridad'

Deexistirundesequilibrioentrelosgénerosendetrimentodelasmujeres'
se procederá a hacer los ajustes correspond.ientes.g.l li" asignaciones

de representación proporcional, a partir de la última asignación y

tomando en cuenta lás iases det proceáimiento, a efecto de garantizar la

paridad de Género en la integración oái Ávrntámiento..El ajuste deberá

de realizars" 
"',.,p"ránOo "oni¡ 

partido 
"oñ 

l" menor votación recibida'

Encasodeempateentrevariasopcionespolíticassuscep.tiblesdeajuste
dentro de las tases-Oe-cociente álectoiál'y resto mayor,.la modificación

deberá recaer 
"n 

á;;ll. áál partido que hubiera obtenido la menor

votación en ra erección; en tanto que, en ia fase de porcentaje mínimo o

asignación Oir"cta,li"irsl"-"tánAá rá a la menor votación recibida'

La única excepciÓn para que no se efectué el ajuste por género a que §e

refiere el presente'"hiculd, es el caso en que la-postulación derive de un

convenio de coalición en el que el p.rtiof políiico. de que se trate sólo

haya postulaOo uiá canJ¡autür. en ia lista üe regidurías de la planilla, y

no cuente 
"on "rgri";l;; 

á; género distinto con ra que pueda efectuarse

la compensación correspondiente'

Articulo 288. ...

A falta de drsposiciÓn expresa, se aplicará supletoriamente la legislación

procesal civil del Estado'

Cuandosetratedederechospolltico.electoralesdelasmujeres'se
deberátenerunainterpretaciónprogresivaymax-imizadora,enlaquese
protejan de la v¡olentia potitica.por iazonesde género a las mujeres que

participan ,n l. ,iJ" p,¡til¡"u y aásempenan un ñtp"tfundamental para el

orden democrático'

Articulo 333. ..

Cuandoalgunodelossujetosseñaladosenesteartículosearesponsable
de tas conductas-r;i;il;;Jrs por violencia politica contra las mujeres en

¡azÍnde género, 
"-i"niO." 

en et articulo ¡b3 Bis, asi como en la Ley de
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Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, será sancionado en
los términos de lo dispuesto en elartículo 348 Bis según corresponda.

Artículo 333 Bis. La violencia política contra las mujeres en razón de
género, dentro del proceso electoral o fuera de éste, constituye una
infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de responsabilidad
señalados en el artículo 333 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras, a

través de las siguientes conductas:

a) Restringir o anular el derecho al voto libre de las mujeres;

b) Obstaculizar a Ias mujeres, los derechos de asociación o afiliación
política;

C) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir !a

toma de decisiones y el desarrollo de sus funciones y actividades;

d) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o

cándidaturas,o información relacionada con ésta, con la finalidad de
impedir la participación de las mujeres;

e) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de
eiección poputar, información fatsa, incompleta o imprecisa, para impedir
su registroi

f) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres,
impidiendo que la competencia electoralse desarrolle en condiciones de

igualdad;

g) lmpedir o restringir su incorporación, toma de protesta o acceso
át cargo o función para el cual una persona ha sido nombrada o elegida;

h) lmpedir o restringir su reincorporación al cargo o función posterior
eñ los casos de licencia o permiso conforme a Ias disposiciones
aplicables;

¡) lmpedir u obstaculizar los derechos de asociación y afiliación en
los partidos políticos en razón de género;

j) Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que
denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones
políticas, con base en estéreotipos de género, con el objetivo o el
resuttado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus
derechos;

k) Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer
candidata o en funciones, por cualquier medio físico o virtual, con base
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en estereotipos de género, con e! objetivo de desacreditarla, difamarla,
denigrarla y poner en entredicho su capacidad o habilidades en ei
desempeño de su participación política o el ejercicio de sus funciones;

l) Amenazar o intimidar en cualquier forma a una o varias mujeres, a
sus familiares o colaboradores con el objeto de inducir su renuncia a la
candidatura o al cargo para el que fue electa o designada;

m) Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la
aplicación de tradiciones, costumbres o sistemas normativos internos o
propios que sean violatorios de los derechos humanos;

n) Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquíer recurso o
atribución inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de
salarios, dietas u otras prestaciones asociadas ál ejercicio del car§o, en
condiciones de igualdad;

o) cualquiera otra acción, conducta u omisión que lesione o dañe ta
dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de sus
derechos políticos y electorales, o esté considerada en eÍartículo 11 Bls
de la Ley Estatal de Acceso de Ias Mujeres a una vida Libre de violencia
de Género.

Dentro de! proceso electora! o fuera de este, tas quejas o denuncias por
violencia política hacia las mujeres en razón de génáro, se sustanciaiána través del Procedimiento Especial sancioñador, conforme a lo
establecido en los artículos 370 a 376 de esta Ley.

Artículo 348. En los términos de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Nuevo León, el superior jerárquico,
contraloría u órgano interno de control correspondiente impondrá multa de
quinientos a mil quinientos días de salario mínimo general vigente para la
ciudad de Monterrey, al servidor público que.

L alV. ...

vl. Menoscabe, limite o impida el ejercicio de derechos políticos
electorales de las mujeres o incurrir en actos u omisiones constitutivos
de violencia po!ítica contra las mujeres en razón de género, en los
términos de esta Ley y de la Ley Genáral de Acceso de lajMujeres a una
Vida Libre de Violencia; y

Vll. _La difusión, por cualquier medio, de propaganda gubernamental
dentro del periodo que comprende desde-el inñio delas campañas
electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con excepción
de la información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria
para la protección civil en casos de emergencia.

t
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Artículo 348 Bis. A quien cometa violencia política contra las mujeres en
razón de género, dentro del proceso electoral o fuera de éste, será
sancionado según corresponda conforme a lo siguiente:

Respecto a los partidos políticos:

Con amonestación pública.

ll. con multa de hasta diez mildías de salario mínimo generarvigente
para la ciudad de Monterrey. En caso de reincidencia, la sanción será de
hasta el doble de lo anterior.

lll. Tratándose de infracciones relacionadas con et incumplimiento de
las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política
contra las mujeres en razón de género, según la gravedad de la falta, podrá
sancionarse con !a reducción de hasta el cincuenta por ciento de las
ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el
periodo que señale la resolución.

IV. La cancelación de su registro como partido político, en los casos
graves y reiterados de incumplimiento de las obligaciones para prevenir,
atender y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de
género.

b) Respecto a las agrupaciones políticas:

Con amonestación pública.

ll. con multa de hasta diez mi! días de salario mínimo generalvigente
para la ciudad de Monterrey, según la gravedad de la falta, y

lll. con la suspensión o cancelación de su registro, que en primer caso
no podrá ser menor a seis meses. según la gravedad de la falta se podrá
restringir agrupación política.

c) Respecto de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos
deelección popular:

l. Con amonestación pública;

¡1. con mutta de hasta cinco mil días de salario mínimo general
vigente para la ciudad de Monterrey, y

lll. con ta pérdida del derecho del precandidato infractor a ser
registrado como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con
Ia cancelación del mismo. cuando las infracciones comát¡das por
aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean
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imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en

contra del partido pol¡li.á J" que se trate. cuando el precandidato resulte

electo en et proce"o intlrno, el partido político no podrá registrarlo como

candidato.

d)

t.

Respecto de los Candidatos lndependientes:

Con amonestación Pública;

ll.Conmultadehastacincomildíasdesalariomínimogeneral
vigente para la ciudad de Monterrey;

lll. Gon la pérdida del derecho del aspirante infractor.l 
","t 

registrado

como Candidato lndependiente o, en su caso, si ya hubiera sido

registrado, con la cáncálac¡On del mismo, no podrá ser registrado en las

dos elecciones subsecuentes;

e) Respecto de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a los

pá*ioo" políticos, o de cualquier persona física o moral:

l. Con amonestación Pública;

ll. Con multa de hasta quinientos días de salario mínimo general

vigente para la ciudad de Monterrey;

f) Respecto de observadores electorales u organizaciones de

observadores electorales :

l. Con amonestación Pública;

ll. Con la cancelación inmediata de la acreditación como

observadores electoiai"i V la inhabilitación para acreditarlos como tales

en al menos dos procesos electorales locales;

lll. con multa de hasta doscientos días de salario mínimo general

vigente parala ciudad Je Monterrey, tratándose de las organizaciones a

laI que pertenezcan los observadores electorales;

t ) Respecto de las organizaciones de ciudadanos que pretendan

óonstituir Partidos Políticos:

l. Con amonestación Pública;

ll.Conmultadehastacincomildíasdesalariomínimogeneral
vigenteparalaCiudaddeMonterrey,segúnlagravedaddelafalta'y
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lll, con la cancelación de! procedimiento tendente a obtener el registro
como partido político nacional, y

h) Respecto de las organizaciones sindicales, laborales o patronales,
o de cualquier otra agrupación con objeto social diferente a la creación de
partidos políticos, así como sus integrantes o dirigentes, en lo relativo a
la creación y registro de partidos políticos:

l. Con amonestación pública, y

Il. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general
vigente para la ciudad de Monterrey, según la gravedad de la falta.

Artículo 352. ...

L alVll. ...

Vlll. Reciban donativos o aportaciones económicas provenientes de la
delincuencia organizada o de personas sancionadas por delitos contra la salud;

lX.lncumplan con las obligaciones para prevenir, erradicar Ia violencia
política contra las mujeres en género; o

X. Incurran en cualquier violación a lo establecido en la presente Ley.

Artículo 358. ...

l. fl Tribunal Estatal Electoral para la resolución definitiva del
procedimiento ordinario sancionador, y

ll. La Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral para la
sustatanción def procedimiento.

ilt.-..

Artículo 369. Concluido el desahogo de las pruebas y, en su caso, agotada la
investigación, la Dirección Juridica pondrá el expediente a la vista del quejoso
y del denunciado para que, en un plazo de cinco días, manifiesten lo que a su
derecho convenga. Transcurrido este plazo, la Dirección Jurídica remitirá el
expediente al rribunal Electoral para que en un término no mayor a diez días
contados a partir del desahogo de la última vista emita resolución.

El Tribunal al conocer del asunto determinará:

l. a lll. ..,

lV. Rechazarlo y elaborar un nuevo proyecto en el sentido de los argumentos,
consideraciones y razonamientos expresados por la mayoria de los
Magistrados.

El Magistrado Electoral que disienta de la mayorÍa podrá formular voto
particular, el cual se insertará en el proyecto respectivo.
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ArtÍculo 370. ...

t....
ll. contravengan las normas sobre propaganda polftica o electoral;

Itl. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña'; o

IV. Se consideren como violencia politica contra las mujeres en

raz6n de género de conformidad a esta Ley y las demás aplicables en la

materia.

La Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral instruirá el

procedimiento especial establecido en este capítulo, en cualquier

momento, cuando se presenten denuncias, o de oficio por hechos

relacionados con violencia po!ítica contra las mujeres en razón de género'

Artículo 374 Bis. En los procedimientos relacionadas con violencia
politica contra las mujeres en razón de género, la Dirección Jurídica de la

bomisión Estatal Eiectoral, ordenará en forma sucesiva iniciar el

procedimiento, aSí como resolver sobre las medidas cautelares y de

protección que fueren necesarias. Cuando las medidas de protección

"""n 
.orpeiencia de otra autoridad, la Gomisión Estatal Electoral dará

vista de inmediato para que proceda a otorgarla§ conforme a sus

facultades y comPetenc¡as.

Cuando Ia conducta infractora sea del conocimiento de las autoridades
electorales, de inmediato ta remitirán, a ta Dirección Jurídica de la

Comisión Estatal Electoral para que ordene iniciar el procedimiento

correspondiente.

Cuando las denuncias presentadas sean en contra de algún servidor o

servidora pública, la Diiección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral

darávista áe las actuaciones, así como de su resolución, a Ias autoridades

competentes en materia de responsabilidades administrativas, para que

en s, caso apliquen las sanciones que correspondan en términos de la
Ley Generai de Responsabilidades Administrativas y la Ley de

Reiponsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

La denuncia deberá contener Io siguiente:

a) Nombre de la persona denunciante, con firma autógrafa o huella
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digital;

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones;

C) Narración expresa de los hechos en que se basa la denuncia;

d) Ofrecer y exhibir las pruebas c-on que se cuente; o en su caso'

mencionarlas que habrán áe requerirse, por no tener posibilidad de

recabarlas, y

e) En su caso, las medidas cautelares y de protección que se soliciten.

La Dirección Jurídica de la comisión Estatal Electoral, deberá admitir o

desechar la denuncia en un plazo no mayor a veinticuatro horas

posteriores a su recepción; tal resolución deberá ser confirmada por

áscrito y se informará áltr¡bunal Estatal Electoral, para su conocimiento'

La Dirección Jurídica de la comisión Estatal Electoral desechará la

denuncia cuando:

a) No se aporten u ofrezcan pruebas.

b) Sea notoriamente frívola o improcedente'

Cuando la Dirección Jurídica de la Comisión Estatal Electoral admita

la denuncia, emplazará a las partes, para que comparezcan a una

audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro. del plazo de

cuarenta y ocÉo horas poste-riores a la admisión. En el escrito respectivo

se le infoímará a la periona denunciada de la infracción que se le imputa

y se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos'

En lo procedente, eldesarrollo de la audiencia de pruebas.y alegatos y su

traslado al Tribunal Electoral se desarrollarán conforme lo dispuesto en

el artículo 372Y el artículo 373'

Las denuncias presentadas ante ta Comisión Estatal Electoral, así como

procedimientos inic¡ados de oficio, deberán ser sustanc¡ados en lo
tonducente, de acuerdo al procedimiento establecido en este artículo'

Artículo 377. Las medidas cautetares que podrán ser ordenadas por

infracciones que constituyan violencia poíítica contra las mujeres en razón

degénero, son las siguientes:

a) Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad;

b) Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas

las razones;
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c) Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una ocasión,
suspender el uso de prerrogativas asignadas a la persona agresora;

d) Ordenar Ia suspensión delcargo partidista, de la persona agresora,
v

e) Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima, o
a quien ella solicite.

Artículo 378. En la resolución de los procedimientos sancionadores, por
violencia política en contra de las mujeres por razón de género, Ia
autoridad resolutora deberá considerar ordenar las medidas de
reparación integral que correspondan considerando al menos las
siguientes:

a) indemnización de !a víctima;

b) Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a
renunciar por motivos de violencia;

c) Disculpa pública, y

d) Medidas de no repetición.

TRANSITORIO

Único. El presente decreto entrará en vigor al dia siguiente al de su publicación en el Periódico

Oficial del Estado.

Acto seguido, el Diputado Presidente puso a consideración de los Diputados alli presentes sobre

posibles comentarios o alguna reserva que desearan presentar, por lo que, los Diputados Félix

Rocha Esquivel, Jessica Elodia Martínez Martínez, lraís Virginia Reyes de la Torre, Sandra Elizabeth

Pámanes Ortizy Tabita Ortiz Hernández manifestaron sus intenciones de presentar reservas.

Posteriormente, el Diputado Félix Rocha Esquivel presentó una reserva al artÍculo 42 primer párrafo,

fracción V, Artículo 48, fracción Vll, ArtÍculo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León y el artÍculo 9, art[culo 10, artículo 31, articulo 34, artículo 132, articulo

144, artículo 146, 146 bis 2, artículo 188, articulo 218 fracción Xl, artículo 266 fracción l, artículo 333,

artículo 348, 348 bis y articulo 358 todos de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León.

Se anexa la reserva presentada por el Diputado Secretario Félix Rocha Esquivel:
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 49 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN ME PERMITO PROPONER LA SIGUIENTE RESERVA LA CUAL

GENERA CAMBIOS LOS CUALES SON DE TECNICA LEGISLATIVA:
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BERANO DE NUEVo-LEoN
DICE DEBE DECIR

Art 36.- ...
t.-....
ll.- Poder ser votado en condiciones de
paridad para todos los cargos de elecciÓn
popular, teniendo las calidades que

establezca la ley. El derecho de solicitar el

registro de candidaturas ante cualquier
autoridad electoral corresponde a los
partidos polÍticos, asÍcomo a los ciudadanos
que soliciten su registro de manera
independiente y cumplan con los requisitos,
condiciones y términos que determine la

legislación;
lll. a V. ...

Art 36.-...
t.-.,..
ll.- Poder ser votado en condiciones de
paridad para todos los cargos de elecciÓn

popular, teniendo las calidades que

establezca la ley. El derecho de solicitar el

registro de candidaturas ante cualquier

autoridad electoral corresponde a los

partidos polÍticos, asicomo a los ciudadanos
que soliciten su registro de manera

independiente y cumplan con los requisitos,

condiciones y términos que determine la

legislación;
lll. a Vll. ...

Ley Electoral paia elEstaQciq t'¡uevq LglE
DICE DEBE DECIR

nnÍicuuo SEGUNDO.* Se reforma el

segundo párrafo del artículo 3, fracciones lll y

IV del artículo 6,9,10, la fracciÓn V del artÍculo
35, las fracciones XXI y XXll del artlculo 40,

primer párrafo de la fracciÓn l, inciso a y b de

la fracción I delarticulo 44,73, segundo párrafo

del articulo 74, fracción Vll y Último párrafo del
artículo 79, 81 Bis, 81 Bis'1, 81 Bis 2, 81 Bis 3,

81 Bis 4, 81 Bis 5, 8'1 Bis 6, 81 Bis 7, la fracciÓn

X del artÍculo 103, el primero párrafo del
artÍculo 128, las fracciones I y ll del artículo
132, el sexto párrafo del artículo 136, 143, 144'
el segundo párralo del artículo 146, el primer
párrafo del artículo 147, el primer párrafo del

artículo 162, el primer párrafo de la fracciÓn lll
del articulo 188, el primer párrafo y fracciÓn Vl

del artículo 204,|a fracciÓn lll del artÍculo 207 
'

la fracción Xl del artículo 218,|a fracciÓn ll del
artículo 239, la fracción primera del artículo
266, el segundo párrafo del artÍculo 288, el
primer párrafo del articulo 348, las fracciones
Vlll y lX del 352, la fracciÓn I y ll del art[culo
358, las fracciones ll y lll del artículo 370; y se
adiciona una fracción V al articulo 6, un quinto
párrafo del articulo 31, las fracciones XXlll,
XXIV, XXV, XXVI, XXV|l, XXV|ll al artÍculo 40,

séptimo y octavo párrafo al artículo 136,

artículo 143 Bis, 143 Bis 1, 144 Bis '1, 144 Bis

2, 144 Bis 3, 146 Bis, 146 Bis 1, 146 Bis 2,

ARTIEULC, SEGUNDO._ SE TEfOTMA EI

segundo párrafo del articulo 3, fracciones lll y

lV del artfculo 6,9,10, la fracciÓn V del artículo

35 las fracciones XXI y XXll del artículo 40,

primer párrafo de la fracción l, inciso a y b de

ia fracción ldelartículo 44,73, segundo párrafo

del artÍculo 74,fracciÓn Vll y último párrafo del

artÍculo 79,81Bis, 81 Bis 1, 81 Bis 2, 81 Bis 3,

81 Bis 4, 81 Bis 5, 8'1 Bis 6, 81 Bis 7, la fracciÓn

X del artículo '103, el primero párrafo del

artÍculo 128, las fracciones I y ll del artículo

132, el sexto párrafo delartfculo 136,143' 144'
el segundo párrafo del artículo 146, el primer

párrafo del artículo 147, el primer párrafo del

artículo 162, el primer párrafo de la fracciÓn lll

del articulo 188, el primer párrafo y fracciÓn Vl

del artículo 204,|a fracción lll del artículo207,
la fracción Xl del artículo 218, la fracciÓn ll del

I artículo 239, la fracciÓn primera del articulo

I zOO, el segundo párrafo del artículo 288, el

I primer párrafo y la fracciÓn lV del artículo 348,

I las fracciones Vlll y lX del 352,|a fracciÓn I y ll

I Oel articulo 358, Ias fracciones ll y lll del

I artículo 370; y se adiciona una fracciÓn V al

I artlculo 6, un quinto párrafo del artÍculo 31, las

I fracciones XXlll, XXIV, XXV, XXVI, XXV|l,

I XXVItt al artículo 40, séptimo y octavo párrafo

I al artf culo 1 36, artÍculo 143 Bis, '143 Bis 1' 144

I g¡s t, '144 Bis 2,144 Bis 3, 146 Bis, 14Q la1



último párrafo al artículo 230, segundo, tercero
y cuarto párrafo al artículo 264,271 Bis, tercer
párrafo del artículo 288, segundo párrafo al

artículo 333, 333 Bis, fracciones Vl y Vll al

articulo 348, 348 Bis, fracciÓn X al artículo
352,|a fracción I y ll del artículo 358, el primer
párrafo del artículo 369 fracciÓn lV y último
párrafo al artículo 370,374 Bis, 377 y 378; se

Deroga la fracciÓn lll del articulo 132, fracciÓn

lll dei artfculo 358 todos de la Ley Electoral
para el Estado de Nuevo LeÓn, para quedar

como sique

Ult¡mo Párrafo al artÍculo 230,

segundo, tercero y cuarto párrafo al artículo

264, 271 Bis, tercer párrafo del artÍculo 288,

segundo párrafo al artf culo 333, 333 Bis,

fraóciones Vl y Vll al artÍculo 348, 348 Bis,

fracción X al artfculo 352, el primer párrafo de

la fracción lV del articulo 369 y último párrafo

al artículo 370,374 Bis, 377 y 378; se Deroga

la fracción lll del artículo 132, fracciÓn lll del

artículo 358 todos de la Ley Electoral para el

Estado de Nuevo LeÓn, para quedar como
einre

Artículo 10.- ...

Para el caso de los aspirantes a integrar un

Ayuntamiento, quienes ocupen un cargo
público de mando medio o superior o que

hayan sido electos para ocupar un cargo de

elección popular, deberán contar con licencia

sin goce de sueldo al momento del registro de

la cándidatura correspondiente, absteniéndose
de desempeñar tal cargo durante el tiempo que

medie entre el registro y el día de !a Jornada
electoral. Quedan exceptuados de la

necesidad de contar con licencia quienes se

dediquen a la instrucciÓn pública o realicen

labores de beneficencia, asi como quienes

ejerciten su derecho previsto en el artÍculo '124

párrafo primero de la ConstituciÓn Polftica del

Estado de Nuevo LeÓn.

Los municipios son la base de la división
territorialy de la organización política de los
Estados gobernado cada una Por un

ayuntamiento de elección popular y directa
a través de planillas integradas por un

Presidente Municipal y el número de

regidores y síndicos que establezca Ia Ley'
Gada municipio ejerce de forma libre su
gobierno a través de ayuntamientos que son
áutónomos entre sí, Por lo que las
elecciones de cada Ayuntamiento están
desvinculadas entre sí y Ias candidaturas
registradas en uno no pueden afectar a las
candidaturas registradas en otro.

Articulo 1u.- Para formar parte qe ra Ptar
propuesta para integrar un Ayuntamiento,
ie 'deberán cumPlir, al momento del

registro, los requisitos que establezca Ia

Gonstitución Política del Estado para ser
miembro de dicho cuerpo colegiado'
Para el caso de los aspirantes a integrar un

Ayuntamiento, quienes ocupen un cargo

púOtico de mando medio o superior o que
'hayan 

sido electos para ocupar un cargo de

elección popular, deberán contar con licencia

sin goce de sueldo al momento del registro de

la cándidatura correspondiente, absteniéndose

de desempeñar tal cargo durante el tiempo que

medie entre el registro y el día de la Jornada

electoral. Quedan exceptuados de la

necesidad de contar con licencia quienes se

dediquen a la instrucciÓn pÚblica o realicen

labores de beneficencia, así como quienes

ejerciten su derecho previsto en elartículo 124

iarrafo primero de la ConstituciÓn PolÍtica del

Estado de Nuevo LeÓn.

Los municipios son la base de la divisiÓn

territorial y de la organizaciÓn política de los

Estados gobernado cada una Por un

ayuntamiento de elecciÓn popular y directa a

través de planillas integradas por un

Presidente Municipal y el nÚmero de regidores

y sf ndicos que establezca la Ley, Cada

municipio ejerce de forma libre su gobierno a

través de ayuntamientos que son autÓnomos

entre sÍ, por lo que las elecciones de cada

Ayuntamiento están desvinculadas entre si y

las candidaturas registradas en uno no pueden

afectar a las candidaturas registradas en otro.

Articulo 266.- Los elementos de asignaciÓn del

artículo anterior se aplicarán de la siguiente

manera:

Articulo 266.-
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l.- Mediante el porcentaje mínimo, se distribuirá
la primera curul a todo aquel partido cuya
votación contenga una vez dicho porcentaje;

ll a lll.-...

l.- Mediante el porcentaje mínimo, se
distribuirá la primera curul a todo aquel
partido cuya votación contenga una vez dicho
porcentaje;

ll a lll.-...

ArtÍculo 348. En los términos de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León, el superior
jerárquico, Contraloría u órgano interno de
control correspondiente impondrá multa de
quinientos a mil quinientos dÍas de salario
mÍnimo general vigente para la ciudad de
Monterrey, al servidor público que:

l. alV. ...

VI. Menoscabe, limite o impida el eiercicio
de derechos políticos electorales de Ias
mujeres o incurrir en actos u omisiones
constitutivos de violencia política contra
las mujeres en razón de género, en los
términos de esta Ley y de Ia Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia; y
Vll. La difusión, por cualquier medio, de
propaganda gubernamental dentro del
periodo que comprende desde e! inicio de
las campañas electorales hasta el día de la
jornada electoral inclusive, con excepción
de la información relativa a servicios
educativos y de salud, o la necesaria para
!a protección civil en casos de
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Artículo 348. En los términos de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del
Estado de Nuevo León, el suPerior
jerárquico, Contraloría u órgano interno de
control correspondiente impondrá multa de
quinientos a mil quinientos dias de salario
mfnimo general vigente para la ciudad de
Monterrey, al servidor Público que:

l. al lll , ...

lV. Obstaculice o impida el desarrollo que
conforme a la Ley deba efectuarse en cada
una de las etapas del proceso electoral;

Vl. Menoscabe, limite o impida elejercicio
de derechos políticos electorales de las
mujeres o incurrir en actos u omisiones
constitutivos de violencia po!ítica contra
las mujeres en razón de género, en los
términos de esta Ley y de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia; y
Vll. La difusión, por cualquier medio, de
propaganda gubernamenta! dentro del
periodo que comprende desde el inicio de
las campañas electorales hasta el día de la
jornada electoral inclusive, con excepción
de la información relativa a servicios
educativos y de salud, o la necesaria para
la protección civil en casos de emergencia.

Enseguida, el Diputado Presidente, Héctor García García puso a consideración de los Diputados

allí presentes sobre posibles comentarios y no habiendo comentarios u observaciones a la reserva
presentada por el Diputado Secretario se puso a consideración de los presentes, siendo aprobada
por unanimidad de los presentes, bajo la siguiente votación:

v

PRESlDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL

Dip. Héctor García García
Dip. Eduardo Gaona Domínguez
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Eduardo Leal Buenfil
Dip. Adriana Paola Coronado RamÍrez

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
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Acto seguido, la Diputada Jessica EIodia Martinez Martínez presentÓ una reserva relacionada con

las acciones afirmativas de la comunidad LGBT al artfculo 144 bis 3 segundo párrafo de la Ley

Electoral para el Estado de Nuevo LeÓn.

Enseguida, el Diputado Presidente puso a consideración de los Diputados allí presentes sobre

posibles comentarios y anticipó su voto en abstención a la reserva presentada por la Diputada

Jessica Elodia MartÍnáz Martínez, misma que se puso a consideraciÓn de los presentes, siendo

rechazada por los presentes, bajo la siguiente votaciÓn:

VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETAR¡O
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
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Dip. Gilberto de JesÚs GÓmez ReYes

Dip. Alhinna Berenice Vargas García

Dip. Julio César Cantú González
Dip. lvonne Liliana Alvarez GarcÍa

Dip. María del Consuelo Gálvez Contreras

Dip. Jessica Elodia Martinez Martínez

Dip. Héctor García García
Dip. Eduardo Gaona Domfnguez

Dip, Félix Rocha Esquivel
Dip. Eduardo Leal Buenfil
Dip. Adriana Paola Coronado RamÍrez

Dip. Gilberto de Jesús GÓmez ReYes

Dip. Alhinna Berenice Vargas García

Dip. Julio César CantÚ González
Dip. lvonne Liliana Alvarez GarcÍa

Dip. María del Consuelo Gálvez Contreras

Dip. Jessica Elodia Martinez Martínez

Dip. Héctor García Garc[a
Dip. Eduardo Gaona DomÍnguez

Dip. Félix Rocha Esquivel

Dip. Eduardo Leal Buenfil

Dip. Adriana Paola Coronado Ramírez

Dip. Gilberto de Jesús GÓmez ReYes

Dip. Alhinna Berenice Vargas García

Dip. Julio César CantÚ González

Dip. lvonne Liliana Alvarez Garcia
Dip. Marfa del Consuelo Gálvez Contreras

Dip. Jessica Elodia Martínez Martínez

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Abstención
Abstención

En contra
En contra
En contra
En contra

Abstención
Abstención
Abstención

A favor
A favor

Abstención
A favor

Abstención
Abstención
Abstención
Abstención
Abstención
Abstención
Abstención

A favor
A favor

Posteriormente, la Diputada lraís Virginia Reyes de la Torre haciendo uso de su derecho a

manifestar ., propr"ita, presentó anté la Comisión de Puntos Constitucionales una reserva al

artículo 146y 146 bis 2 ambos de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo LeÓn en el sentido de

regresar a lai mejores reglas de paridad para la postulación de mujeres en los Ayuntamientos'

Acto seguido, el Diputado Presidente puso a consideraciÓn de los Diputados alli presentes sobre

posibleJ comentarios y no habiendo comentarios u observaciones a la reserva presentada por la

Diputada se puso a consideraciÓn de los presentes, slendo rechazada por los presentes' bajo la

siguiente votación:
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Enseguida, la Diputada Sandra Elizabeth Pámanes Ortiz haciendo uso de su derecho a manifestar
su propuesta, presentó ante la Comisión de Puntos Constitucionales una reserva de adiciÓn de dos

artfculos, articulo 45y 1'18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn

respectivo al Expediente 14972lLXXVl que contiene las diversas reformas a la ConstituciÓn PolÍtica

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y a la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León.

Acto seguido, el Diputado Presidente puso a consideración de los Diputados allÍ presentes sobre

posibles comentarios y no habiendo comentarios u observaciones a la reserva presentada por la
Diputada se puso a consideración de los presentes, siendo rechazada por los presentes, bajo la

siguiente votación:

Dip. Héctor Garcia Garcia
Dip. Eduardo Gaona Domínguez
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Eduardo Leal Buenfil
Dip. Adriana Paola Coronado Ramírez
Dip. Gilberto de Jesús Gómez ReYes

Dip. Alhinna Berenice Vargas GarcÍa
Dip. Julio César Cantú González
Dip. lvonne Liliana Álvarez García
Dip. María del Consuelo Gálvez Contreras
Dip. Jessica Elodia Martinez Martfnez

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Posteriormente, la Diputada Tabita Ortiz Hernández haciendo uso de su derecho a manifestar su

propuesta, presentó ante la Comisión de Puntos Constitucionales una reserva al artículo 144 bis 2

en su tercer párrafo, de la Ley Electoral para el Estado de Nuevo León respecto al derecho de los

jóvenes en la participación politica.

El Diputado Presidente puso a consideración de los Diputados allí presentes sobre posibles

comentarios.

Toma la palabra la Diputada lrais Virginia Reyes de la Torre mencionando que el tema de las

juventudes no ha sido tan comentado dentro de la Reforma Electoral, sin embargo, resaltó la

importancia de garantizar la efectividad de las acciones afirmativas para personas jÓvenes.

De igual manera, la Diputada Jessica Elodia Martínez Martinez comentÓ la necesidad de trabajar

por una realidad en la que no haya discursos ni pláticas sino una en la que se protejan los derechos

y oportunidades de los jóvenes.

Acto seguido, el Diputado Presidente anticipó su voto en abstenciÓn a la reserva presentada por la

Diputada Tabita Ortiz Hernández, misma que se puso a consideraciÓn de los presentes, siendo

rechazada por los presentes, bajo la siguiente votaciÓn:

Dip. Héctor García Garc[a
Dip. Eduardo Gaona Dom[nguez
Dip. Félix Rocha Esquivel
Dip. Eduardo Leal Buenfil
Dip. Adriana Paola Coronado Ramírez
Dip. Gilberto de Jesús Gómez ReYes

Dip. Alhinna Berenice Vargas Garcia
Dip. Julio César Cantú González
Dip. lvonne Liliana Alvarez Garcfa
Dip. MarÍa del Consuelo Gálvez Contreras
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Abstención
A favor

Abstención
Abstención
Abstención
Abstención
Abstención
Abstención
Abstención

A favor
A favor

Abstención
A favor

Abstención
Abstención
Abstención
Abstención
Abstención
Abstención
Abstención

A favor
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Dip. Jessica Elodia Martinez MartinezVOCAL

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Posteriormente, siendo agotadas las reservas el Diputado Presidente puso a consideraciÓn de los

Diputados allí presentes sobre posibles comentarios u observaciones al contenido del dictamen' por

lo que la Diputada Jessica Elodia Martf nez Martínez toma la palabra con el propÓsito de mencionar

a quienes formaron parte de las mesas de trabajo y en la discusión del dictamen'

De igual manera, el Diputado Vicepresidente Eduardo Gaona Domínguez tomó la palabra para

anticipar su voto en abitención menclonando que el contenido del dictamen desde el punto de vista

electoral es bueno, sin embargo, consideró que las reservas presentadas por las Diputadas deben

ser estudiadas.

Acto seguido, la Diputada sandra Elizabeth Pámanes ortiz toma la palabra para hacer menciÓn

de que a pesar de la participación de las organizaciones de la sociedad civil y líderes de la política

que señalaron su preocupaciÓn por el sentido del dictamen, no se refleja la oportunidad de que estén

plasmadas en el dictamen que se presenta. Además hace menciÓn de que como consecuencia se

obtendrá un distanciamiento con la sociedad y que marcará de manera negativa el trabajo legislativo

que se está realizando.

Posteriormente, la Diputada María del Gonsuelo Gálvez contreras anticipa su voto en abstenciÓn

puesto que consideru qr" algunas de las reservas presentadas deben ser revisadas'

Así mismo, la Diputada lraís virginia Reyes de la Torre hizo menciÓn sobre las demás iniciativas

que se iban a resolver de manera parateL a la Reforma Electoral, cuestionando el estatus de las

reformas y solicitando que el debate de los temas pendientes se realice puesto que considera que

en caso de reducirlas solo a las iniciativas presentadas en la comisiÓn se estarla limitando la

actividad de los legisladores

El Diputado Presidente Héctor García García dio respuesta a la Diputada mencionando que los

expeáientes están siendo trabajados para en prÓximos dÍas presentarlos en ComisiÓn'

Enseguida, el Diputado presidente solicitó al Diputado Secretario someter a votaciÓn el sentido y

contenido del relativo a los Dictámenes 14953/LXXVI y 1497ztLXXvl, con modificaciones

autorizadas propuestas, siendo aprobado por unanimidad los presentes' bajo la siguiente

votación:

Dip. Héctor García García
Dip. Eduardo Gaona Domínguez

Dip. Félix Rocha Esquivel

Dip. Eduardo Leal Buenfil

Dip. Adriana Paola Coronado Ramírez

Dip. Gilberto de JesÚs GÓmez ReYes

Dip. Alhinna Berenice Vargas Garcia

Dip. Julio César CantÚ González
Dip, lvonne Liliana Alvarez García

Dip Maria del Consuelo Gálvez Contreras

Dip, Jessica Elodia MartÍnez Martínez

5. Asuntos Generales.

En este punto del Orden del Dia, el Diputado Presidente Héctor Garcia García preguntÓ si algún

Diputado deseaba hacer Uso de la Palabra paru que el Diputado Secretario elaborara la lista de

oradores participantes, se procediÓ con el siguiente punto del orden del Día
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A favor

A favor
Abstención

A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor
A favor

Abstención
En contra
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6. Pase de lista final.

se procedió a verificar el quÓrum de ley contando con la presencia de los siguientes diputados:

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTE
SECRETARIO
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL
VOCAL

Dip. Héctor Garcla García
Dip. Eduardo Gaona Dominguez

Dip. Félix Rocha Esquivel

Dip. Eduardo Leal Buenfil

Dip. Adriana Paola Coronado Ramírez

Dip. Gilberto de JesÚs GÓmez ReYes

Dip. Alhinna Berenice Vargas García

Dip. Julio César CantÚ González

Dip. lvonne Liliana Alvarez García

Dip. Marfa del Consuelo Gálvez Contreras

Dip. Jessica Elodia Martínez Martínez

Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente
Presente

7. Glausura de la reunión

se clausuraron los trabajos de la comisión de Puntos constitucionates de fecha 16 - dieciséis

de febrero de 2022 - áos mil veintidós, siendo las 11:41 - once horas con cuarenta y un

minutos.

Monterrey, Nuevo León, a 16 de febrero del

Comisión de Puntos Gonstitucionales'

DIP. DIP. FÉLIX A ESQUIVEL

P ISION SECRET DE LA COMISION

Nota: Las cipaciones e intervenciones de viva voz que realizaron cada una de las

ii*r"i* v ü, ripr,ados asistentes a las reuniones descritas en la presente Acta de la
i- --^ -:-t-^l^^ ., ^.^l..irra¡lao

comisión de Puntos constitucionales, se encuentran debidamente registradas y archivadas

mediante el respectivo audio en la oficialía Mayor de este Honorable congreso del Estado

de Nuevo LeÓn.
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!XXVI IFGISLATURA


